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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »

Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.

Por seis meses. 10'65 »

Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRES111KXC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 218.)

GOBIERNO CIVIL.
En la Gaceta de Madrid del dia 

de ayer aparece inserto el Real 
decreto siguiente:

«Habiendo comunicado el Sena
do la vacante de un Senador por 
la provincia de Burgos,

Visto el art. 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado 
por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del mes actual se 

procederá á la elección parcial de 
un Senador por la provincia de 
Burgos.

Dado en San Sebastián á cuatro 
de Agosto de mil ochocientos 
noventa y siete.=MARÍA CRISTI
NA.—El Ministro de la Goberna
ción, Fernando Cos-Gayon.»

Señalado el dia 29 del corriente 
para la elección parcial de un Se
nador por esta provincia, deberá 
aerificarse la elección de Compro
misarios conforme al artículo 30 
de la Ley electoral de Senadores 
el dia 21 del actual, antes de cuya 
fecha deben haberse publicado, en 
cumplimiento de los artículos 25 
al 29 de la misma Ley, recordada 
P01 circular del Ministerio de la 

°hei nación de 23 de Diciembre 
e 1892 (Gaceta del 25) las listas 
c Concejales y vecinos que tienen 
eiecho á elegir Compromisarios.
Dos Compromisarios elegidos en 
número y por el procedimiento 

que establecen los artículos 31 y 
siguientes de la Ley electoral de 
Senadores, deberán presentarse en 
esta Capital el dia 27 del corriente 
con los documentos expresados por 
el art. 36 de la Ley electoral res
pectiva á fin de que puedan tener 
puntual cumplimiento los artículos 
37 al 40 de la misma.

Encargo á los Sres. Alcaldes y 
demás personas que deben inter
venir en las operaciones electora
les, tengan muy en cuenta las pres
cripciones antes insertas, á fin de 
que en todos los actos resplandez
ca la mas estricta legalidad.

Burgos 7 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Hecha la convocatoria para la 
elección parcial de un Senador por 
esta provincia, los comisionados y 
delegados de mi autoridad que se 
encuentren ejerciendo sus funcio
nes en algunos de los pueblos que 
la forman, cesarán inmediatamen
te en el desempeño de su come
tido.

Burgos 7 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

La Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 30 de Julio 
último, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
la Junta administrativa del pueblo 
de Vizmalo, contra providencia gu
bernativa por la cual fueron apro
badas las cuentas de los ejercicios 
de 1883-84 y 1884-85, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de diez, á contar 
desde la publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia de la pre
sente órden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 5 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Sanidad.
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación el recurso 
de alzada y expediente instruido 
á virtud de instancia de D. Celes
tino Bengoechea contra providen
cia de este Gobierno, de fecha 17 
de Julio último, confirmatoria de 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes en que se le 
separó del cargo de Inspector de 
carnes y provisión de la misma.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 5 de Agosto 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

El Alcalde de Villangomez par
ticipa á este Gobierno que en el 
agregado pueblo de Villafuertes se 
ha desarrollado la enfermedad 
variolosa en dos rebaños de ga
nado lanar.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 5 de Agosto de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Circular.

El'Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe accidental de la Zoza de Re
clutamiento de Burgos, núm. 11, 
con fecha 3 del corriente, me dice 
lo que sigue:

«No habiendo dado cumplimiento 

los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos que al final se ex
presan, apesar de lo ordenado por 
V. E. con fecha 26 de Junio próxi
mo pasado y reiterados avisos para 
hacer el reintegro á la caja de esta 
Zona de las cantidades que adeu
dan por suministros hechos á indi
viduos útiles condicionales que han 
resultado inútiles para el servicio, 
me veo en la precisión de acudir 
nuevamente á la Autoridad de 
V. E. rogándole ordene á dichos 
Alcaldes remitan á la mayor bre
vedad la cantidad que en citada 
relación se consigna para el debido 
reintegro de esta caja.»

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de los Se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos cuya relación se inserta á con
tinuación, hagan inmediamente el 
reintegro que se les ordena; en la 
inteligencia que de no efectuarlo 
así me veré en la ineludible preci
sión de exigirles la mas estrecha 
responsabilidad, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los tribu
nales por desobediencia á las órde
nes de este Gobierno.

Burgos 6 de Agosto de 1897. 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Relación que se cita.

Pedrosa de Duero, 13*50 pesetas. 
Monasterio de Rodilla, 206*50. 
Quintanilla Morocisla, 242*50. 
Castrillo de la Vega, 19*55.
Aranda de Duero, 19*55.
Baños de Valdearados, 14*30. 
Peñaranda de Duero, 18*80. 
Ontoria del Pinar, 9*80.
Campillo de Aranda, 29*64. 
Peñalba de Castro, 90*36. 
Fuentenebro, 71*76.
Roa, 22*80.
Roa (2.a vez), 85*32.
Espinosa de Cervera, 34*20. 
Quintanalara, 22*80.
Padilla de Abajo, 21*28.
Alcocero, 70*92.
Castil de Garrías, 116*40.



REGLAMENTO DE POLICIA MINERA.

sabilidad de personas cuya aptitud - 
esté legalmente reconocida.

Art. 164. El titulo de Ingeniero 
de Minas habilita para la dirección 
de toda clase de minas. El de ca
pataz facultativo de minas para la 
dirección de aquellas en que traba
jen menos de 30 obreros en las 
labores subterráneas ó menos de 
100 en las labores á cielo abierto, y 
el certificado de capacidad única
mente para la dirección en donde 
de ordinario trabajen subterránea
mente menos de 15 obreros ó me
nos de 40 en labores á cielo abierto-

El título de Capataz es indispen
sable para ejercer este cargo en 
las minas á las ordenes de los In
genieros. El certificado de capaci
dad habilita para servir á las orde
nes de los Capataces y para ejer
cer en las minas cargos secunda
rios.

Art. 165. Todo concesionario 
de minas derechohabientes están 
obligados á comunicar al Gober
nador de la provincia, por conduc
to del respectivo Ingeniero Jefe de 
Minas, los nombres de las perso
nas encargadas de dirigir la explo
tación minera, con arreglo al an
terior articulo.

¡ Estas personas están obligadas 
I ájustificar su aptitud, presentan

do al Ingeniero Jefe de Minas su 
titulo facultativo ó el certificado de 
capacidad obtenido con sujeción 
al artículo siguiente. En cada Jefa- 
tura se llevará un registro por pro
vincias de los títulos y certifi
cados.

Art. 166. Los certificados de 
capacidad serán expedidos por el 
Ingeniero Jefe de Minas del distri
to, previo examen ante un Tribu
nal de tres Ingenieros ó de dos In
genieros y un Capataz facultativo. 
El ejercicio será esencialmente 
práctico, y para ser admitido á 
examen se precisa saber leer y es
cribir, y una certificación de ha
ber trabajado cinco años como bar
renero, picador ó entibador.

Art. 167. Los certificados de 
capacidad obtenidos en un distrito 
podrán habilitarse en otros, siem
pre que el interesado los acompañe 
de certificaciones favorables de las 
empresas mineras á cuyo servicio 
haya estado.

Art. 168. Los certificados de 
capacidad serán declarados nulos 
por los Ingenieros Jefes de los dis
tritos, cuando por virtud de expe
diente, en el que se oiga al intere
sado, resulte comprobada su negli
gencia', falta grave ó transgresión 
de las disposiciones de este Regla
mento, en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

El que haga uso de un certifica
do de capacidad anulado, será per
seguido con arreglo al Código pe
nal.

Art. 169 Los títulos extranjeros 
carecerán de validez en España, 
mientras no sean autorizados por el 

I Ministerio de Fomento, oída pre

Pradoluengo, 26'58«
Fresneda, 34'96.
Coruña del Conde, 105'22.
Burgos, 29'78.
Villafria, 15'96.
Villagonzalo Pedernales, 15'20.
Sautibañez Zarzaguda, 28'88.
Villayerno Morquillas, 9'84.
Bozóo, 18'22.
Pancorbo, 9'85.
Condado de Treviño, 27'30.
Miranda de Ebro, 55'20.
Nebreda, 8'30.
Valle de Valdivielso, 7'60.
Santa Maria Rivarredonda, 11'40.
Briviesca, 15'63.
Cilleruelo de Arriba, 18'22.
Las Vesgas, 13'64.
Covarrubias, 7'60.
Mecerreyes, 7'60
Aldeas de Medina, 23'85.
Junta de Villalba de Losa, 12'90.
Merindad de Cuestaurria, 26'05.
Villavieja, 34'35.
Alfoz de Bricia, 81'40.
Puebla de Arganzon, 76'75.
Solduengo, 93'55.
Avellanosa de Muñó, 62'70.
Presencio, 89'95.
Torresandino, 57'90.
Villafruela, 27'65.
Merindad de Valdivielso, 21'30.
Merindad de Valdeporres, 88'30.
Merindad de Montija, 21'30.
Valle de Mena, 166'73.
Puentedura, 88'75.

CAPITULO XXI 
SANCIÓN PENAL

Art. 177. Toda trasgresion á los 
preceptos de este Reglamento será

viamente la Junta Superior faculta 
tiva de Minería.

Art. 170. Cuando la explotación 
esté dirigida por una persona que 
no posea título correspondiente, ó 
en su caso el certificado de capaci
dad, ó que haya perdido esta, 
el Gobernador de la provincia 
deberá exigir, á propuesta del 
Ingeniero Jefe de Minas, que dicha 
persona sea sustituida inmediata
mente por otra que reuna las con
diciones que marca este Reglamen
to, debiendo suspenderse la explo
tación á los treinta días de haber 
sido notificado el propietario ó 
arrendatario de la mina, hasta el | 
cumplimiento de la prescripción I 
anterior.

Art. 171. Las personas á cuyo 
cargo esté la dirección y vigilancia 
de la explotación son responsables 
de la falta de cumplimiento de las 
prescripciones de la ley y regla
mento de Minas. I

Art. 172. Elquedemuestreestar 
desempeñando el cargo de Director 
de una mina el dia en que se 
publique este Reglamento y que 
pruebe haberlo desempeñado en 
la misma ó en otras minas por 
espacio de doce meses en los cinco 
años anteriores ó en dicha fecha, 
tendrá derecho á un certificado de 
práctica. Este certificado de prác
tica le habilitará para continuar 
en el mismo cargo indefinidamente, 
pero al cambiar de; destino con
servará tan solo el carácter de 
certificado de capacidad para los 
efectos de este Reglamento.

CAPÍTULO XX
DIRECTORES DE FÁBRICAS.

Art. 173. El propietario ó arren
datario de fábrica en que se em
pleen como primeras materias los 
productos de la explotación de mi
nas está obligado á declarar al 
Gobernador civil de la provincia 
el nombre y profesión de la perso
na encargada de la dirección del 
establecimiento.

Art. 174. La persona que tome 
á su cargo la dirección de una fá
brica comprendida en el artículo 
anterior, lo participará en el plazo 
de ocho días, desde la toma de po
sesión, al Ingeniero Jefe de Minas 
del distrito, quien inscribirá su 
nombre y profesión en un registro 
especial de Directores de fábricas 
que llevará con la debida separa
ción por provincias.

Art. 175 El Director de la fá
brica es responsable del cumplimi- 
miento de las prescripciones de los 
capítulos 17 18 y 19 de este Re
glamento.

Art. 176. Las fábricas existen
tes al publicarse este Reglamen
to cumplirán con lo prescripto en 
los artículos 173 y 174 en un plazo 
máximo de seis meses.

castigada por los Gobernadores 
civiles por sí ó á propuesta del I 
Ingeniero Jefe de minas, oyendo 
previamente á los interesados, con 
las multas siguientes:

Para los propietarios, arrenda
tarios ó Directores de labores mi
neras ó de fábricas mineralúrgicas 
ó metalúrgicas, hasta 250 pesetas 
como máximum.

Para los capataces, vigilantes y 
demás empleados subalternos, has
ta 50 pesetas como máximum.

Para los obreros, hasta 25 pese
tas como máximum.

En caso de reincidencia, las 
multas serán dobles de las consig
nadas.

Art. 178. Si de la inspección fa
cultativa resultase que por mala 
dirección ó ejecución de las labo
res de una mina amenazasen ruina 
ó no estuviesen convenientemente 
desaguadas ó ventiladas, el pro
pietario ó arrendatario, á mas de 
la multa en que incurra según el 
artículo anterior, deberá abonar 
los derechos y gastos que ocasio
nen la visita ó visitas que hayan 
de practicarse hasta que queden 
cumplimentadas las prevenciones 
de carácter obligatorio que se le 
hubiesen hecho sobre los referidos 
particulares, y si no las realizasen 
los concesonarios en el plazo que 
se les señale, las ejecutará la Ad
ministración por sí á costa del due
ño ó explotador de la mina.

Art. 179. El Director de minas 
que oculte labores en las visitas do 
los Ingenieros, ó que deje de avisar 
cualquier accidente que haya oca
sionado muertes ó heridas graves, 
será castig do por los Gobernado
res con multas de 250 á 500 pese
tas. Igual multa se impondrá al 
Director de fábrica que deje de 
avisar cualquier accidente de ca
rácter grave.

La imposición de dichas multas 
será sin perj uicio de las demás res
ponsabilidades en que hayan podi
do incurrir, tanto los Directores de 
minas como los de fábricas.

Art. 180. Toda negligencia en 
el cumplimiento de los avisos que 
preceptúa este Reglamento será 
castigada por los Gobernadores 
con .multas que no excedan de 25 
pesetas.

Art. 181. De todo documento, 
comunicación ó aviso, cuya falta 
de presentación envuelva respon
sabilidad para los interesados, se 
dará á éstos, por el funcionario 
respectivo, el recibo correspon
diente.

Art. 182. Las multas sellarán 
efectivas por el procedimiento ad 
mínistrativo, siguiendo la vía e 
apremio para los morosos.

Art. 183. La imposición de mul
tas no exime de las responsabili a 
des criminales que determine e 
Código penal.

(Continuación.) ¡

Art. 161. En el interior de las 
minas, la vuelta ó cierre de un 
circuito por tierra está terminan
temente prohibido, excepto en el 
caso de ser un hilo de equilibrio el 
que esté á tierra.

Los hilos y cables llevarán una 
envoltura protectora de la aislado
ra, la cual, si es metálica, estará 
enlazada á tierra.

Art. 162. En las minas en que 
existan gases inflamables deberán 
los cables estar dispuestos de mo
do que su ruptura accidental no 
pueda producir chispas (conducto
res Atkinton, por ejemplo), ó en
cerrados en tubería ventilada con
venientemente.

Los inturruptores y demás apa
ratos susceptibles de producir | 
chispas estarán encerrados como 
se indica para los motores, y las 
interrupciones deberán además 
suavizarse ó moderarse por la in
serción progresiva de resistencias 
en el circuito antes de la ruptura- 
de éste.

No pudiendo hacerse por solda
dura las juntas de los conductores, 
tendrán éstos sus cabos de unión 
estañados y se reunirán por arma
dura de mandíbula ú otra disposi
ción que encierre herméticamente 
la junta.

TITULO IV
RESPONSABILIDADES Y SANCION PE

NAL
CAPITULO XIX

DIRECTORES DE MINAS

Art. 163. La explotación de 
minas solo puede verificarse bajo 
la dirección, vigilancia y respon-



TÍTULO V ■
AUTORIDAD y JURISDICCION EN MA

TERIA DE POLICÍA MINERA

CAPITULO XXII

Art. 184- Todos los expedientes 
que se instruyan con arreglo á lo 
dispuesto en el presente Regla
mento son puramente gubernati
vos, y se sustanciarán y resolverán 
por los Gobernadores.

Se exceptúan únicamente las 
cuestiones de carácter civil que se 
susciten entre los interesados y las 
de responsabilidad criminal que 
deban ser perseguidas con suje
ción á las prescripciones del Códi
go penal.

En el primer caso, los Goberna
dores, una vez resueltas las cues
tiones administrativas planteadas 
en el expediente, reservarán á las 
partes sus derechos para que pue
dan ejercitar las acciones cor
respondientes.

En el caso segundo, terminadas 
las actuaciones gubernativas, se 
pasará el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia para que pro
cedan á lo que haya lugar.

Art. 185. Los expedientes á 
que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior se formarán 
con los documentos, informes y re
soluciones originales, tramitándose 
con preferencia por los Goberna
dores.

Los Ingenieros Jefes de Minas 
emitirán sus informes con toda 
urgencia, cuidando de que los de
más Ingenieros y subalternos afec
tos al servicio del distrito cumplan 
exactamente las obligaciones im
puestas por este Reglamento.

Art. 186. En los Gobiernos ci
viles de las provincias habrá un 
registro especial para los asuntos 
referentes á policía minera.

En dichos registros se llevará un 
libro destinado solamente á consig
nar el nombre y domicilio de los 
Directores de minas y de los de 
fabricas y talleres.

Art. 187. De todo escrito ó do
cumento se expedirá recibo á los 
interesados, expresando el asunto, 
número de entrada y fecha de la 
presentación.

Art. 188. Las resoluciones adop
tadas por los Gobernadores en ma
teria de policía minera y las dicta
das por el Ministerio de Fomento 
se notificarán á los interesados.

Las notificaciones se harán 
siempre por medio de cédula, y de
berán contener la providencia ó 
acuerdos íntegros, la expresión de 
los recursos que en su caso proce
dan, y el término para interponer
los; entendiéndose que esta indica
ron no será obstáculo para que los 
interesados utilicen cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Art. 189. Las notificaciones se 
1 toarán por el funcionario que las 

verifique y por el interesado, Di
ctor ó representante de la mina, 
a tica, empresa ó Sociedad con 

*luien se entienda la diligencia. Si 

el interesado no supiere ó no qui
siere firmar, lo harán dos testigos 
presenciales.

En el caso de que los interesados 
no tengan domicilio ó se ignore su 
paradero, se publicará la providen- . 
cia ó acuerdo en el Boletín oficial 
de la provincia, y se remitirá al 
Alcalde del pueblo de la última 
residencia de aquéllos para que la 
publique por medio de edictos.

Art. 190. Las multas impuestas 
por los Gobernadores, con arreglo 
á lo dispuesto en el cap. 21 de este 
Reglamento, deberán hacerse efec
tivas dentro de los quince dias si
guientes á la notificación adminis
trativa.

Transcurrido dicho plazo sin ve
rificar la consignación ó pago, se 
procederá contra los deudores en 
la forma establecida para hacer 
efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda.

Art. 191. De toda medido adop
tada por los Gobernadores en ma
teria de policía minera pueden al
zarse los interesados para ante el 
Ministerio de Fomento en el plazo 
de quince dias, á contar del si
guiente á la notificación adminis
trativa.

Los Ingenieros Jefes de Minas de 
los distritos, si estimasen inproce
dentes dichas resoluciones, podrán 
también acudir al Ministerio den
tro del mismo plazo, exponiendo lo 
que consideren oportuno por me
dio de exposición razonada.

Tanto los recursos como estas 
comunicaciones, se dirigirán al 
Ministerio por conducto del Gober
nador respectivo, quien los remiti
rá con su informe á la Superio
ridad.

Art. 192. El Ministerio de Fo
mento, oyendo á los Centros que 
considere oportuno, y necesaria
mente al Consejp de Estado cuan
do se trate de la imposición de 
multas, resolverá las alzadas inter
puestas.

Contra las Reales ordenes con
firmando ó revocando las resolu
ciones apeladas cabe el recurso 
contencioso administrativo, de con
formidad con las prescripciones de 
la ley reformada de 13 de Sep
tiembre de 1888.

Art. 193. La interposición de 
los recursos contra las providen
cias de los Gobernadores suspen
derá la ejecución délos acuerdos 
reclamados.

Dichas autoridades, sin embargo 
de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, podrán, en casos de reconoci
da urgencia, y de acuerdo con el 
parecer del Ingeniero Jefe de Mi
nas del distrito, ordenar el cumpli
miento de la resolución apelada.

Art. 194. Las resoluciones adop
tadas por el Ministerio de Fomento 
son inmediatamente ejecutivas y 
sólo pueden suspenderse sus efec
tos por acuerdo del Tribunal de lo 
Contencioso • administrativo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 100 

de la ley reformad^ de 13 de Sep
tiembre de 1888.

Art. 195. No se admitirá nin
gún recurso pidiendo la condona
ción ó rebaja délas multas impues
tas por los Gobernadores sin que se 
acompañe justificante de haber 
consignado el importe de las mis
mas en la Caja de Depósitos ó en 
las oficinas de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 196. Son aplicables á los 
expedientes á qué se refiere este 
capitulo las prescripciones del re
glamento general de Minería de 
24 de Junio de 1868, en todo aque
llo que no se oponga á lo consig
nado en el presente.

Madrid 16 de Julio de 1897— 
Aprobado por S. M.=Aureliano Li
nares Rivas.

AlMiNISTRACüN DE BIEXES DEL ESTADO.

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y derechos 
del Estado que se publica en el 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y á fin de que 
dentro de los 15 dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
satisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
que de no realizarlo dentro del 
término señalado no les será de
vuelto el importe del depósito que 
consignaron para tomar parte en 
las subastas de los dias 21 de Junio 
y 15 de Julio próximos pasados, en 
conformidad con lo prevenido en 
los artículos l.° y 2.° de la ley de 9 
de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877.

Importe ele la adjudicación.
José Rodríguez Rodríguez, de Quin- 

tanarruz, 82 pesetas.
Juan Palma Busto, Barcina de los 

Montes, 56.
Andrés Alonso Ruiz, Terminen, 405 
Manuel Alonso Linage, id., 40.
Julián González Pedroso, Cerezo 

de Riotiron, 4600.
Vicente Saenz Bugedo, Ancona

da, 845.
Matias Varona Sedaño, Ontomin, 

16.005.
José Ornezabal Martínez, Rucan- 

dio, 181.
Francisco Casado González, Modu- 

bar de la Emparedada, 10.035.
José Revilla Garcia, Quintanilla 

Pedro Abarca, 115.
Gabino del Hoyo Hernando, Villo- 

robe, 38.
Mariano Alvarez de los Mozos, Vi- 

llamedianilla, 253.
Pedro Alonso Bárcena, Hozabe- 

jas, 121.
Antonio González Güemes, San 

Puntaleen, 900.
Felix Labrador Pascual, Quinta

nilla de la Mata, 1000.
Marcos Lozano Tomé, Torrecilla 

del Monte, 200.
Juan Lozano Tomé, id., 50.
Lorenzo Ruiz Elena, Iglesia Ru

bia, 231.

Segundo López Tordablc, Lerma,283 
El mismo, id., 659.
Rodrigo Ayala Hernández, Villa- 

miel de la Sierra, 129.
El mismo, id., 35.

Burgos 4 de Agosto de 1897.= 
Sebastian Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Benito López Robles, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para pago de las respon
sabilidades pecuniarias que pudie
ran imponerse al procesado Vi
cente Llórente Sebastian, vecino 
de Santa Cruz de la Salceda, en la 
causa criminal que se le ha seguido 
sobre hurto de vino, se le embar
garon los bienes siguientes:

Una tierra á la Cerquilla, de 11 
áreas, tasada en 4 pesetas.

Otra á Valdelasarna, de 16 áreas 
50 centiáreas, en 5.

Otra al pago de Maluque, de 1 
área 80 centiáreas, en 2.

Otra á la Charpa, de 11 áreas, 
en 5.

Un cuartillo de huerto, á la Fuen
te, de 75 centiáreas, en 10.

Una viña á Valondo, de 8 áreas 
25 centiáreas, en 37'50.

Otra á Cabezón, de 8 áreas 25 
centiáreas, en 37*50.

Tres cuarterones en una casa, á 
la calle Real, núm. 53, de 25 me
tros cuadrados, en 150.

Un sitio de ocho, en el Bocino de 
la derecha entrando en la bodega 
de Agustín Miguel, en 100.

La cuarta parte de otro sitio en 
dicho Bocino, en 1'25.

Cuyos bienes radican en juris
dicción de Santa Cruz de la Sal
ceda y se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado y en el muni
cipal de dicho pueblo el dia 20 de 
Agosto próximo á las once de la 
mañana; advirtiendo á los que 
quieran tomar parte en ella que 
no se admitirán posturas que no 
sean arregladas á la ley.

Dado en Aranda de Duero á 29 
de Julio de 1897.=Benito López.= 
El actuario, F. Lorenzo de la Hi
guera.

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa,
Hago saber: que el dia 24 de 

Agosto próximo venidero y hora de 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado y en el municipal del pue
blo de Iglesias, la venta en pública 
subasta de las fincas radicantes en 
dicho pueblo, últimamente embar
gadas y tasadas á Juan Santos y 
Santos, para pago de las costas que 
le fueron impuestas en la querella 
que se le siguió á instancia de 
Francisco González Sicilia, sobre 



injurias graves, cuyas ñucas son 
las siguientes:

Una tierra al pago de las Costa
nillas, de 1 fanega, tasada en 20 
pesetas.

Otra á Mariserrano, de 2, en 20.
Otraá Valdevilanos, de 1, en 10.
Otra á la Costanilla, de media 

fanega de sembradura, en 20.
Lo que se anuncia al público 

por medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta, debiendo 
de advertir que pata tomar parte 
en ella los licitadores han de pre
sentar su cédula personal y consig
nar el 10 por 100 de la tasación de 
las fincas, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y dichas fincas 
corresponden al Isaac Santos por 
herencia de su madre Francisca 
Santos y la última por compra á 
Evaristo Peña, según información 
posesoria inscripta en el registro 
de la propiedad de este partido á 
nombre del Isaac, y asi resulta de 
la certificación expedida por esta 
oficina.

Dado en Castrogeriz á 30 de 
Julio de 1897. = Victor García 
Alonso.=Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

Lerma.
D. Antonino García Gutiérrez, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado por falleci
miento intestado de Micaela Saez 
Cea, natural de Villaescusa del 
Butrón, pobre de solemnidad y veci
na que fué de esta villa, en donde 
falleció á las diez dé la mañana del 
dia 8 de Enero de 1895, de estado 
viuda, hija de Atanasio y Juliana, 
de conformidad á lo que dispone el 
art. 987 de la ley de enjuiciamiento 
civil, he dispuesto fijar este se
gundo edicto llamando á los que se 
crean con derecho á la herencia 
de la finada para, que comparezcan 
á reclamarla en este Juzgado den
tro del término de 20 dias por 
medio del correspondiente escrito, 
expresando el grado de parentesco 
que acreditarán con los correspon
dientes documentos, cuyo término 
empezará á correr desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, y se hace 
constar* que hasta la fecha nadie 
se ha presentado reclamando la 
herencia.

Dado en Lerma á 27 de Julio de 
1897.=Antonino García Gutiérrez. 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

Sasamon.
D. Fermin Riloba Rodríguez, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 20 del 

próximo mes de Agosto y hora de 
las 11 de la mañana, se subastará 
en la Sala Audiencia de este Juz

gado la finca .rústica embargada á 
Bernardino Simón Saez, vecino de 
Villasidro, para hacer pago á An
drés Orcajo Saez, de esta vecindad, 
de la cantidad de 25 pesetas á cuyo 
pago fué condenado con costas el 
Bernardino por sentenc-a de 26 de 
Enero último del corriente año, cu
ya finca es la siguiente:

Una tierra sita en término de 
esta villa, al pago del Arroyo del 
Puerco, de cabida de 6 celemines, 
tasada en 50 pesetas.

Lo que se anuncia al público por 
el presente para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha 
subasta, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar los licitadores 
en la mesa del juzgado el 10 por 
100 del valor de dicha finca, la 
cual carece de titulo de propiedad 
inscripto, siendo de cuenta del 
comprador su adquisición asi co
mo los gastos del otorgamiento de 
la escritura.

Dado en Sasamon á 27 de Julio 
de 1897.=Fermin Riloba.=Por su 
mandado, Valentín Valdemoro.

ANUNCIOS OFICIALES.
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS

Secretaria.
Los aspirantes á Maestros de pri

mera enseñanza que deseen dar 
validez académica á los estudios 
privados según prescribe el Real 
decreto de 22de Noviembre de 1889, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
establecimiento en la segunda quin
cena del presete mes de Agosto, 
cuyo plazo es improrrogable.

Las instancias estarán escritas 
y firmadas por los mismos interesa
dos á fin de que en toda ocasión 
que se estime oportuna pueda ser 
computada la firma de cada uno, 
expresando en ella claramente las 
asignaturas en que deseen ser exa
minados.

Acompañarán á la instancia la 
cédula personal, fé de bautismo; ó 
certificación de nacimiento por [el 
Juzgado correspondiente si la fecha 
de su nacimiento es posterior al 
31 de Diciembre de 1870, lega
lizada por tres Notarios y un ates
tado de buena conducta firmado 
por el Sr. Alcalde de su domicilio.

El pago de los derechos que fi
jan las disposiciones vigentes, se 
efectuará al mismo tiempo de pre
sentar las instancias referidas, 
presentando á la vez dos testigos de 
conocimiento vecinos de esta Capi
tal provistos de cédula personal, 
que identifiquen su persona y firma, 
quedando exentos de esto los que 
tengan hecha dicha identificación 
en anteriores convocatorias.

Los aspirantes que no hubieran 
ingresado anteriormente en la Es
cuela Normal solicitarán asimismo 

el examen de ingresó, el cúal se 
efectuará según preceptúa la R. O. 
de 12 de Junio de 1896.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
pueda llegar oportunamente á 
conocimiento de los interesados.

Burgos 2 de Agosto de 1897. =E1 
Secretario, Pio Frias Espinosa.

Alcaldía de Vallue'r canes.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, aguar
dientes, aceite y carnes frescas y 
saladas, que se han de expender 
durante el presente año económico 
de 1897-98 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública su
basta en la sala de Ayuntamiento 
en los dias 9 y 16 del corriente, 
á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Valluércanes 2 de Agosto de 
1897.—El Alcalde, Juan Cerezo.

Alcaldía de Revilla del Campo.
En este pueblo se halla deposita

da una chiva joven, que se agregó 
dias pasados al rebaño de Mariano 
Perez, vecino de este pueblo, y es 
de las señas siguientes: pelo cár
deno, en la oreja derecha mena por 
detrás y en la izquierda muesco 
por delante. El que se crea dueño 
de ella puede pasar á recogerla á 
esta Alcaldía, previo pago de los 
gastos ocasionados, en el término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasa
dos que sean se procederá á su 
venta en pública subasta.

Revilla del Campo 2 de Agosto 
de 1897.=E1 Alcalde, Juan Garcia. 
---------- —---------------------------------

Alcaldía de La Vid y barrios.
Según me comunica el vecino 

D. Vicente López, el dia 27 del cor
riente se le desapareció una yegua 
de las señas siguientes: pelo neva
do, cola cortada, cerrada, alzada 6 
cuartas y media, herrada de los 
cuatro remos, tiene en el cuello 
pequeñas manchas de rozaduras y 
atiende por el nombre de estrella.

La persona que la haya recogido 
ó sepa su paradero se servirá dar 
aviso á esta Alcaldía para ponerlo 
en conocimiento de su dueño.

La Vid y barrios 30 de Julio de 
1897.=E1 Alcalde, Alejo Pascual.

Escuela especial de Veterinaria 
de León.

La Matrícula ordinaria en esta 
Escuela para el curso de 1897-98 
estará abierta desde el dia 15 hasta 
el 30 de Septiembre próximo, abo
nando 25 pesetas en dos plazos por 
grupos de cuatro asignaturas, ó 15 

por cada una de ellas sueltas1 [a 
extraordinaria se solicitará del Se 
ñor Rector de este distrito univer 
sitario durante el mes de Octubre 
siguiente pagando derechos dobles 
F Para ingresar en la misma se 
necesita acreditar con certificación 
competente tener aprobadas en los 
Institutos de segunda enseñanza 
las asignaturas de Latín y Caste
llano, Geografía, Francés, Aritmé
tica, Algebra y Geometría, sin cuyo 
documento los aspirantes no po
drán matricularse en el primer año 
de esta carrera; certificación de 
nacimiento debidamente legalizada 
y la cédula personal, uniendo di
chos documentos á la solicitud diri
gida al Sr. Director, extendida en 
papel de peseta.

Los aspirantes á dar validez aca
démica á los estudios de la carrera 
hechos en enseñanza privada, lo 
solicitarán dentro de la segunda 
quincena de Agosto para la época 
de Septiembre y en la primera de 
Mayo para la de Junio, con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 22 de Noviembre y Real orden 
de l.° de Mayo de 1891.

Los exámenes de asignaturas de 
enseñanza oficial y de la privada 
se verificarán durante los meses de 
Septiembre y Junio.

El curso dará principio el dia 1." 
de Octubre.

León 1.” de Agosto de 1897.= 
P. O. del Sr. Director, El Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICULARES-
Venta de vino.

Se ha empezado la venta en la 
acreditada bodega de la Granja de 
Las Quintanillas (Palenzuela), pro
piedad de D. Adolfo Garcia Inés.

La bodega se halla situada en las 
inmediaciones de la carretera de 
Valladolid, pasado el pueblo deVi- 
llodrigo. 1—6

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Primera y única casa que bvV 
pendientemente de todas las demás 
sigue haciendo las composturas de 
toda clase de relojes, garantizando 
sus trabajos sin cobrar en ningún 
caso mas de d.OS pesetas. 11

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorral^

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
inglesinas, de buen resultado, a 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fij°-

Imprenta de la Diputación Provincial.


